
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - (SDC) N° 19/2022- EX-2022-92432679- -APN-DGAYF#MAD

 

VISTO el Expediente N.° EX-2022-92432679- -APN-DGAYF#MAD, el Decreto N.º 7/2019 (B.O. 11-12-19), el 
Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12-19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº262/2020 (B.O. 2-3-20) 
y su modificatoria, la Ley N.° 23.396, el Documento del Proyecto “Incorporación de la Conservación de la 
Biodiversidad y el Manejo Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 tiene como objeto principal generar múltiples beneficios para la 
biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el desarrollo de un sistema de políticas, 
mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en 
la toma de decisiones en los diferentes sectores y niveles de gobierno.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Solicitud de Adquisición N° 19/2022 para la 
Capacitación sobre manejo y restauración de pastizales naturales en el sudoeste bonaerense.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($9.970.782,96). 

Que el proceso de adquisición se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al respectivo Documento del Proyecto 
suscripto entre la República Argentina y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y a las 
Instrucciones para la Aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación 
Nacional. 

Que el 20 de septiembre de 2022 se ha invitado a participar las seis (6) firmas integrantes de la lista corta 
(IF2022-92517814-APN-DNPYOAT#MAD) y el 21 de septiembre del 2022 se ha publicado la invitación a 



cotizar en la página de este Ministerio.

Que conforme se desprende del Acta de Apertura de fecha 06 de octubre de 2022, se han presentado dos (2) 
cotizaciones pertenecientes a las siguientes firmas; FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS, 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNICEN) y 
CENTRO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES DE LA ZONA SEMIÁRIDA (CERZOS) 
CONICET/UNS.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a la FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS, UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UNICEN), por ser su oferta admisible, técnica y económicamente 
conveniente a las necesidades del Proyecto. 

Que por el Decreto N° 7/2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N°22.520 (T.O. Decreto 
438/92), dando origen al actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) se 
aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2022-127541446-APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, su modificatoria, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD, y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL 
TERRITORIO

DISPONE:



ARTÍCULO 1°: Apruébanse los informes de Evaluación y Recomendación de Adjudicación elaborados por el 
Comité de Evaluación (IF-2022-115835792-APN-DNPYOAT#MAD), y el Comité Local de Contratos (IF-2022- 
119646074-APN-DNPYOAT#MAD) correspondiente a la Solicitud de Adquisición (SDC) N° 19/2022 del 
Proyecto PNUD ARG 19/G24, que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el proceso de Solicitud de Cotización (SDC) N° 19/2022 a la FACULTAD DE 
CIENCIAS VETERINARIAS, UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (UNICEN), CUIT 30-58676141-9, cuyo objeto es la contratación de “Capacitación sobre 
manejo y restauración de pastizales naturales en el sudoeste bonaerense” que contribuya a la difusión del 
Proyecto, por el monto de PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO ($15.414.928,00) exento de IVA.

ARTÍCULO 3°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 
precedente y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarlos al suscripto para su firma, 
una vez firmados por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo de la 
Fuente de Financiamiento 21 inciso 34 del Servicio de Administración Financiera 317- Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





Item 


No.
Descripción Cantidad


Precio Unitario sin IVA 


incluido


Precio Total por Item sin 


IVA incluido


Precio Unitario sin 


IVA incluido


Precio Total por Item sin 


IVA incluido


1
Capacitación sobre Bancos de Germoplasma


1 21,900,000.00$              21,900,000.00$                15,414,928.00$      15,414,928.00$           


A ser completado por el Comité de Evaluación:


PROCESO DE ADQUISICION Solicitud de Cotización N°19/2022: Capacitación sobre manejo y restauración de pastizales naturales en el sudoeste 


bonaerense


Tel./Fax. No.:


Dirección de Correo Electrónico:


Nombre Completo:


Dirección:


  Detalles del Vendedor 


Facultad de Ciencias Veterinarias de la 


Universidad Nacional del Centro


Centro de Recursos Naturales Renovables de la 


Zona Semiárida


andreaca@vet.unicen.edu.ar


Total Neto


Sitio Web/URL:


Fecha/s de las Solicitudes 


N/AOtros Cargos: impuestos


Facultad de Cs. Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro


Monto Final


Información Adicional :


N/A


inmediata inmediata
Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor:


Otros (favor especificar)


inmediata


15,414,928.00$                                                


inmediata


10/5/2022


21,900,000.00$                                                              


Fecha exacta en que requiere el servicio:


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


15,414,928.00$                                                 


10/3/2022


alejandro.loydi@gmail.com


21,900,000.00$                                                              







Facultad de Cs. Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro


Razones para la recomendación


Se adjudica a UNICEN dado que presenta la oferta más económica y cumple técnicamente con lo solicitado. Así como también cumple con los requisitos 


administrativos de la Sección N°2, punto N°9. La oferta responde a lo solicitado, contemplando el dictado de la capacitación por un cuerpo docente 


conformado por profesionales reconocidos en la temática, con trayectoria laboral en la zona de trabajo (SOBA) y se añade a la propuesta la formación de 


una red de trabajo entre productores, profesionales, técnicos, estudiantes y otros actores del sector ganadero, de gran importancia para el Proyecto.


La propuesta para la generación de la Base de datos de especies forrajeras nativas presentada es adecuada (incluye la herramienta de colecta de datos a 


campo Kobo ToolBox) y además de lo solicitado, propone la realización de un sistema de registro de personas interesadas en reportar a esa base de 


datos, incluyendo un taller virtual para compartir la herramienta desarrollada y promover la incorporación de personas que reporten a esta base de 


datos, actividades de interés para el proyecto, ya que aportan en la participación e incorporación de la comunidad a las actividades realizadas, dándole 


de esta manera mayor proyección y difusión al producto desarrollado.


Tal como se indica en las Guías NIM 2022, se adjunta un informe de razonabilidad de precio dado que se recibieron menos de 3 ofertas.
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Referencia: Anexo A17 Cuadro Comparativo de Ofertas Solicitud de Cotización N°19/2022- Proyecto PNUD ARG 
19/G24
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ANEXO A.8 


 


 


 


REUNION DEL COMITE LOCAL  


DE CONTRATOS  


PROYECTO ARG 19/G24 


Solicitud de Cotización N°19/2022 


 


Participantes: 


 


• Diana Rodríguez López   


• Pamela Zamboni 


• Laura Gonzalez 


• Juan Cruz Mendia 


 


Asunto: “Capacitación sobre manejo y restauración de pastizales naturales en el sudoeste bonaerense" 


 


Monto Estimado: U$D 71.959 


 


ANTECEDENTES: 


 
Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 "Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el 


manejo sostenible de las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el 


Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT) en la Argentina." tiene como objetivo principal generar 


múltiples beneficios para la biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el 


desarrollo de un sistema de políticas, mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y 


financieros para el Ordenamiento Ambiental del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y 


socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en la toma de decisiones en los diferentes sectores 


y niveles de gobierno. 


 


En el Sudoeste Bonaerense, tanto la conversión de pastizales en lotes agrícolas como el pastoreo 


continuo, con cargas altas y fijas, promovió el reemplazo de comunidades vegetales dominadas por 


gramíneas perennes palatables (Gallego et al. 2004), por malezas anuales, gramíneas no palatables o 


arbustos (Loydi y Distel 2010; Peláez 2012), todos ellos de bajo o nulo valor forrajero. Este nuevo 


estado es indeseable en términos de funcionalidad de los procesos ecológicos primarios (como 


reducción en la tasa de ciclaje de nutrientes; Moretto y Distel 2002), diversidad de especies, capacidad 


de carga y productividad económica (Peláez 2012). 


El mejoramiento del pastizal por la incorporación de semillas de especies forrajeras es una práctica 


utilizada como complemento; sin embargo, en la mayoría de los casos el insumo utilizado se 


corresponde con germoplasma exótico (Blanco et al., 2005). Existen evidencias de mejora en la 


composición florística del pastizal mediante la incorporación de semillas de especies nativas (Passera et 


al., 1992; Distel et al., 2008; Quiroga et al., 2009), pero no se dispone actualmente de semillas 


forrajeras nativas comercialmente disponibles ni de maquinaria adecuada para la cosecha en cantidad 


suficiente. Sin embargo, en bordes de camino y banquinas que no se han utilizado intensamente para 


pastoreo, así como en lotes cerrados al pastoreo o en campos donde los productores han logrado un 


manejo sustentable del pastizal, existen poblaciones medianas a grandes de muchas de las forrajeras que 


sería deseable reincorporar. 


En este escenario, resulta imprescindible tanto desarrollar conocimiento y valoración del pastizal 


natural, como contar con maquinaria que permita cosechar las semillas disponibles a una escala mayor 


que la manual, que permita obtener cantidad suficiente de semillas como para resembrar superficies de 







varias decenas o centenas de hectáreas, como la de los lotes ganaderos del SO bonaerense. El desarrollo 


de maquinaria que permite cosechar estas semillas ya ha sido llevado adelante (Porta Siota et al, 2021), 


y actualmente están dadas las condiciones para difundir su uso en la región. 


Objetivos: 


 


• Dar a conocer y poner en valor los pastizales naturales del sudoeste bonaerense. 


• Generar capacidades teóricas y prácticas para la restauración y el manejo sostenible de 


pastizales nativos. 


• Capacitar en tecnologías y procesos para el desarrollo de prácticas de ganadería sostenible 


sobre pastizales naturales. 


• Brindar herramientas e insumos a los productores locales para promover la cosecha y uso de 


semillas nativas para la restauración activa de pastizales, cuando éstos no puedan ser 


restaurados mediante manejo únicamente. 


• Generar una base de datos provincial de acceso libre para registrar potenciales sitios de 


colecta de semillas nativas. 


 


 


EVALUACIÓN:  


 


Se recibieron las siguientes ofertas:  


 


 


Descripción Oferta UNICEN 


fecha: octubre 


2022 


Oferta CERZOS 


fecha: octubre 


2022 


Capacitación sobre 


manejo y 


restauración de 


pastizales naturales 


en el sudoeste 


bonaerense 


$15.414.928 $21.900.000 


 


El comité coincide con lo analizado por el Comité Técnico en que: 


La oferta de UNICEN responde a lo solicitado, contemplando el dictado de la capacitación por un 


cuerpo docente conformado por profesionales reconocidos en la temática, con trayectoria laboral en 


la zona de trabajo (SOBA) y se añade a la propuesta la formación de una red de trabajo entre 


productores, profesionales, técnicos, estudiantes y otros actores del sector ganadero, de gran 


importancia para el Proyecto. 


La propuesta para la generación de la Base de datos de especies forrajeras nativas presentada es 


adecuada (incluye la herramienta de colecta de datos a campo Kobo ToolBox) y además de lo 


solicitado, propone la realización de un sistema de registro de personas interesadas en reportar a esa 


base de datos, incluyendo un taller virtual para compartir la herramienta desarrollada y promover la 


incorporación de personas que reporten a esta base de datos, actividades de interés para el proyecto, 


ya que aportan en la participación e incorporación de la comunidad a las actividades realizadas, 


dándole de esta manera mayor proyección y difusión al producto desarrollado. 


La propuesta de adquisición del equipamiento responde a lo solicitado. 


La propuesta del material gráfico (tríptico y guía de identificación) contempla la creación de una 


ficha de fácil acceso y uso por especie, con imágenes de planta entera, detalles que permitan la 


identificación e información relevante (incluyendo valor forrajero de la especie). El proveedor 


presenta una lista de diversos materiales realizados como antecedente, entre ellos libros, 


publicaciones científicas, materiales educativos, piezas gráficas y audiovisuales de difusión, lo que 







da solvencia a la propuesta realizada. 


Presentan amplia experiencia en el desarrollo de capacitaciones, tanto en ámbito universitario como 


comunitario y el desarrollo de proyectos que involucran articulación entre diferentes actores, tanto 


del sector público como privado. 


 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA 


 


PESOS ARGENTINOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 


VEINTIOCHO ($15.414.928.-), por la Capacitación. 


 


RECOMENDACIÓN:  


 


Teniendo en cuenta lo señalado precedentemente y según se desprende del Informe Técnico de 


Evaluación y Recomendación de Adjudicación sobre la evaluación de las ofertas y 


recomendación para la adjudicación del contrato, realizado por el Comité de Evaluación, se 


recomienda adjudicar la contratación del proceso de referencia al proveedor INICEN dado que su 


oferta cumple formal y técnicamente con todos los aspectos requeridos. 
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